
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

CUANTIA: USD $. 55,00 | 

En la ciudad de Ibarra, hoy día Viernes, dieciséis de Mayo del a dos mil catorce, ante 
i 

mí, [Doctora Sandra Rocío Castillo Paguay, Notaria Segunda 
P 

cofparecen por una parte la señorita SANDRA GUADALUPE BENAVIDES 

del Cantón Ibarra, 

| _NIZCAINO, soltera, y de otra parte la señora MARTHA LUZIÍVIZCAINO LEITON, 

  

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad, hábiles y legalmente 

me presentan y que copiada literalmente es del tenor que sigue: FÉSEÑOR NOTARIO: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese inci 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, al fenor de las siguientes 

| 
! 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece: le la celebración del 
! 

  presente contrato, por una parte, como CEDENTE, | señorita SANDRA 

| 

 



GUADALUPE BENAVIDES VIZCAINO, y por otra, en calidad de CESIONARIA la 

señora MARTHA LUZ VIZCAINO LEITON, quien tiene disuelta la Sociedad 

Conyugal con su cónyuge el señor MARCO ROMULO BENAVIDES, otorgada en la 

ciudad de Ibarra, el trece de Mayo del dos mil ocho, ante el doctor Arturo Terán 

Almeida, Notario Quinto del Cantón Ibarra, inscrita en el Registro de la Propiedad el 

dieciséis de Mayo del dos mil ocho, debidamente marginada en el Registro Civil del 

Cantón Ibarra, el catorce de mayo del dos mil ocho. Las comparecientes son 

ecuatorianas, legalmente capaces, sin ningún impedimento para la celebración del 

presente contrato; quienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- La COMPAÑÍA DE TAXIS CUATROESQUINAS CIA. 

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el veinte y seis de agosto 

de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Doctor. 

Edgar Patricio Terán Granda, aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante resolución número 96.1.1.1.2412 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ibarra, el treinta de septiembre de mil novecientos noventa y seis.-| DOS.- 

La señorita Sanda Guadalupe Benavides Vizcaíno, adquirió una participación 

mediante escritura celebrada el once de Abril del año dos mil catorce, ante la Notaria 

Segunda del Cantón Ibarra, a cargo de la doctora Sandra Rocío Castillo Paguay, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el veintiuno de Abril 

del dos mil catorce, con número de Repertorio setecientos dos, y número de inscripción 

dieciséis. TRES. La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS CUATROESQUINAS CIA. LTDA.,, celebrada el siete de 

Mayo del dos mil catorce, con el voto unánime del total capital social presente, 

autorizó a la socia Cedente señorita SANDRA GUADALUPE BENAVIDES 

VIZCAINO, para que transfiera la una participación que posee en esta Compañía en 

 



   

favor de la señora MARTHA LUZ VIZCAINO LEITÓON.- TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los ate entes expuestos, la 

señorita SANDRA GUADALUPE BENAVIDES VIZCAIN . por sus propios 
I 

derechos, CEDE en venta real y efectiva la una participación ! cincuenta y cinco 

dólares, que posee en la COMPAÑÍA DE TAXIS CUATROESQUINAS CIA. LTDA., 

en favor de la señora MARTHA LUZ VIZCAINO LEITON, qhien tiene disuelta la 

! 

Sociedad Conyugal con su cónyuge el señor MARCO RO pe BENAVIDES, 

| 
otorgada en la ciudad de Ibarra, el trece de Mayo del dos mil tocho, ante el doctor 

Arturo Terán Almeida, Notario Quinto del Cantón Ibarra, inscritA en el Registro de la 

| 
Propiedad el dieciséis de Mayo del dos mil ocho, debidamefite marginada en el 

| 
| 

li 

Registro Civil del Cantón Ibarra, el catorce de mayo del dos mi ocho, con todos los 

derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- ACEPTACIÓNE Las partes aceptan 

l 
po en este contrato.- 

QUINTA.- PRECIO: El precio de compraventa de las dos pai Icipaciones objeto de 

la transferencia de la una participación conforme a lo estipuld 

este contrato es el de CINCUENTA Y CINCO DÓLARESÍ AMERICANOS, al 

“contado; suma que la CEDENTE declara tenerlos recibido de parte de la 

¿STANARIA en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, sin que se admita 

prueba en contrario .- SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: - Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente Escritura de cesión se 
! 

siente la razón al margen de la Inscripción en el Registro Meftantil, referente a la 

Constitución, así como al margen de la Matriz de la Escritura Pública de Constitución.- 

SEPTIMA.- HABILITANTES: Se acompaña el Acta de la Jun] ' General Universal y 

| 
Extraordinaria de Accionistas de la indicada Compañía, con el cd hsentimiento unánime 

. . . . 1 .o. .z 

del capital social, autoriza al socio para que transfiera la una pafticipación que posee 

en la Compañía en favor de la Cesionaria en este contrato. Uñted Señor Notario se 

u



   
   
    
   
   
   
   

   
   

   

   
    

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura Pública. Firmado) Doctor Juan Miguel Andrade F., ABOGADO. Matrícula 

número 10-2009-40del Foro de Abogados de Imbabura”. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso, y 

leído este instrumento por mí el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban en 

todas sus partes, vuelven a ratificarse en todo lo que tienen expuesto y firman conmigo 

el Notario, en unidad de acto. De todo lo que doy fe.- 

  

SRA. MARTHA LUZ VIZCAINO LEITON 

C.C. 100108341-7 

DRA, SANDRA ROCIO CASTILLO PAGUAY 

SEGUNDA DEL CANTON IBARRA



  

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE A peaMISTAS DE LA 

COMPAÑIA TAXIS 

CUATROESQUINAS CIA. LTDA. N? 51 i 

Celebrada 07 de Mayo del 2014 

En la ciudad de Ibarra a los siete días del mes de Mayo del año 2014 a las Bieciocho horas, en 

las oficinas de la compañía ubicada en las calles Juan M. Grijalva y Pedro Viéénte Maldonado se 

reúnen los señores accionistas de la compañía CUATROESQUINAS CIA. LTD Í. N2 51: 1) Fausto 

G. Cifuentes Andrade; 2) Orlando R. Carlosama Guerrón; 3) Luis Germán Q ptaneda; 4) Marcos 

Ramón Vásquez Morejón; 5) Miguel Angel Pinchao Ontaneda; 6) Gonzal o Raimundo Pabón 

Rivadeneira; 7) Orlando Hipólito Flores Benítez. ; 8) Jorge Aníbal Terán O lega; 9)Juan Carlos 

Vinueza; 10) Marcelo Armando Oña; 11) José Lino Cuasapás Usiña; 12)Luz Angélica Félix 

Cifuentes; 13) José Rafael Pabón Méndez; 14) Pupiales Pupiales Luis Al redo.; 15) Sandra 

Guadalupe Benavides Vizcaíno. Quienes comparecen por sus propios del echos, propietarios 

cada uno (15 socios) de UNA PARTICIPACIÓN de un valor de cincuenta y ci to ($ 55,00) dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, quienes representan e hash por ciento del 

capital social de la compañía, que amparándose en los artículos 119 Y 238 de la ley de 

compañías vigente, deciden constituirse en junta general extraordinaria Universal de socios, 

para tratar como único punto del orden del día: j 

TRANSFERENCIA DE UNA ACCIÓN Y PARTICIPACIÓN 

En, la presente sesión actúa de Presidente el Sr. Orlando R. Carlosama Guehi hrón y en calidad de 

secyétario el Sr. Gerente Miguel Angel Pinchao Ontaneda, administrad res titulares de la 

mpañía. j 
ll 

Velificada una vez más la lista de asistentes por secretaría y aprobado el ofíden del día, se pasa 

a tratar el único punto relacionado sobre la TRANSFERENCIA DÉ UNA ACCION Y 

PARTICIPACION, para lo cual el Sr. Presidente manifiesta que la Sra Sandra Guadalupe 

Benavides Vizcaíno desea transferir su única participación a favor defla Sra. Martha Luz 

Vizcaíno Leiton ] 

| 

Acto seguido, el Sr. Presidente, pone a consideración de todos los accionis! js de la compañía la 

transferencia de acción y participación antes detallada, quienes luego de Varias deliberaciones 

y analizada la carpeta de los documentos personales de la Sra. Martha Luz Vizcaíno Leiton es 

aprobada por unanimidad, dando así cumplimiento a lo que dispone el af Éculo.-113 de la Ley 

de Compañías y facultándole al transferido, realice la escritura pública cor spondiente con los 

requisitos de ley. 

 



z 2 

Sin tener otro punto que tratar, el Sr. Presidente concede un receso para redactar el acta 

respectiva, reinstala la sesión, secretaría da lectura a la misma (acta), la cual es aprobada por 

   
unanimidad para constancia firman todos los accionistas en unidad de acto. 

Se levanta la sesión siendo las diecinueve horas treinta minutos. 

   
Socio 

ENYA. 
—Dfopr MO) 

Luz Angélica Félix C 

Socia 

       

     

Luis G. Ontaneda 

   Socio 

Marcelo Armando Oña 

Socio 

    

pernos R. Vásquez Morejón 

  

Fausto G. Cifuentes A. 

Socio 

   

  

es Vizcaíno 

Miguel Angel Pinchao Ontaneda 

Socio-Gerente-Secretario 

  

Orlando R. Carlosama G. 

Socio Presidente 

  

Pupiales Pupiales Luis Alfredo 

Socio



    

Socio 

  

José R. Pavón M 

Socio 

     

     

  

Juan Carlo$ Vinueza 

Orlando Hipólito Flores Benítez 

Socid 

 



  

ACTA NOTARIAL DE DISOLLCIÓN DE a ciudad de Ibarra. hos dia Ma 

  

o del año dos mil o LA SOCIEDAD CONYUGAL     

¡ Arturo Teran Almeida, Notario Quinto de éste 

| 

QUE SOLICITAN: SR, MARCO ROMULO. Cantón. comparecen por s 

  

    ¡'AVIDES Y SRA. ¡los cónyuges señores MARCO ROMULO 

| 

¡BENAVIDES y MARTHA LUZ VIZCAINO 

POR: CUANTIA INDETERMINADA LEITON, son mayores de edad. de estado civil 
1 

casados entre sí, hábiles para contratar oy 

Escritura No. 1.68£ | obligarse, vecinos de esta ciudad. a quienes de 

| conocerles doy fe, y dicen que con el objeto de Di cuatro copias.- 
! 

  

la diligencia de Audiencia de 

  

| 
| Conciliación ordenada en el 
I 1 

| Disolución de la Sociedad Conyugal de los 

| | a 
SOMPaRaenES. Siendo la hora señalada se da 

| por iniciada Ja dili      rencia y se conce 

    

| 4 . . 
¡palabra a los comparecientes quienes ( 

  

“Nos ratificamos en los fundamentos de h 

GB/ | e” ; ¡de derecho de la petición presentada y por lo 

  

mismo de viva voz manifestamos y reiteramos nuestro deseo de que se disuelva la Sociedad 

Conyugal que nos une y expresamente Je solicitamos a Usted Señor Notario, se digne declarar 

  

disuelta la mencionada sociedad conyugal y ordenar la inscripción de la misma en el Registro de la 

Propiedad y Registro Civil correspondientes. Devolvemos la palabra. “Prosiguienda con la 

diligencia se hacen las siguientes consideraciones. PRIMERO.- Dentro de la tramitación se han 

observado todas las solemnidades legales establecidas en las Reformas a la Ley Notarial.- 

SEGUNDO.- Con la presentación de la partida de matrimonio se ha comprobado que el señor 

MARCO ROMULO BENAVIDES y la señora MARTHA LUZ VIZCAINO LEITON. son casados, 

| del cantón Ibarra, provincia de Imbabura, el 

  

matrimonio celebrado en Ja Jefatura de Registro Civ 

a y siete; y por lo mismo de conformidad con lo 

  

a y uno de Marzo de mil novecientos serer 

   



   

  

   
   
     

     

       

      
    
          
        

>) del Artículo echocientos trece del Código 

  

el inciso prim 

  

matrimomo celebrado conforme a las Leyes ecuatorianas. se contrae la socie 

cónyuges. TERCERO.- Los cónyuges señor MARCO ROMULO BENAVIDES    
    

iv la señora MARTHA 
í 

  

AINO LEITON, con fecha veintiocho de Abril del año des mi! o4lo. kan comparecido 

  

ante el suscrito Notario a reconocer sus firmas y rúbr Be Disolución de la 

  

cas de la petición 

    ¡edad Conyugal que me han presentado. Por todo lo expuesto y por habersMcumplido con todos 

establecidos para esta clase de actos: Yo, Doctor Abro Terán Almeida,       
edidas enfl Décimo 

  

Notario Quinto del Cantón Ibarra, en uso de las facultades cor 

Tercero del Articulo dieciocho de la Ley Notarial.. cuyas reformas est 

suplemento del R     stro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de NoviembiB de mil novecientos         

   
    

       
   

    
       
     

      

    

   

    

    noventa y seis, y fundado en lo que dispone el Artículo ochocientos Mce del Código de 

Procedimiento Civil, declaro DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGA! 

cónyuges señor MARCO ROMULO BENAVIDES y la señora MARTHA LUZ 

formada por el hecho de su matrimonio celebrado en la Jefatura de Registro Cif 

provincia de Imbabura, el treinta y uno de Marzo de mil novecientos setenta 

Acta con la sohicitud y la partida de matrimonio quedan protocolizadas en la 

copia de la misma se sub-inscribirá en el Registro de la Propiedad del Cantón d Frespondiente, y en 

el Libro de Matrimomos de la Jefatura de Registro Civil del cantón Ibarra, pra ' ncia de Imbabura, 

misma que consta en el Acta número ciento tres, página ciento tres. Tofho Uno, del Libro 

   ZO : 
NX A GS serna Nx e 

Y 
Dr. AU TÉ RO Almeida 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA 

 



   

    

ACTA DE DILIGENCIA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DE LA 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

En la ciudad de Ibarra. hoy Martes, trece de Mayo del año dos mil ocho, siendo las once 

horas. ante mi Doctor Arturo Terán Almeida. Notario Quinto del Canión lbarra, 

comparecen los señores cónvuges MARCO ROMULO BENAVIDES y MARTHA LUZ 

VIZCAINO LEITON, con el objeto de levar a cabo la diligencia de Audiencia de 

Conciliación dentro del trámite de Disolución de la Sociedad Conyugal. Al efecto los 

cónyuges comparecientes personalmente, de consuno y de viva voz, de ta] suerte que 

todos les oímos y entendimos, manifiestan Ja voluntad de declarar Disuelta la Sociedad 

Conyugal existente por el Matrimonio. solicitando al Señor Notario acoja ésta nuestra 

voluntad y ratificación a la petición, a fin de que en el acta se sirva declarar Disuelta la 

Sociedad Conyugal, para que se proceda a sub-inseribir en la Jefatura de Registro Civil 

del cantón Ibarra. provincia de Imbabura. Con lo que se da por concluida la diligencia. 

firmando en unidad de acto los comparecientes con el suscrito Notario que certifica. 

  

sñ “M ARCO ROMUL. O BENAVIDES C.C. 100087380-0 

     llos IS catre 
Sra. MARTHA= IMIZCATNOLEITON CC. 100108341-7 

DILE 
DR, ARTU IMEDA— PERAN ALMEIDA 

NOTARIO AUTO DEL CANTON IBARRA 

 



    

   
       

       
   

   
   

SEÑOR NOTARIO: 

Nosolros, MARCO ROMULO BENAVIDES y MARTHA LUZ VIZCAINO LEITON, defestado civil casados 
entre si, domiciliados en esta ciudad y cantón Ibarra, ante sed, atentamente 

comparecemos con la siguiente petición: | 

   
De la partida de matrimonio que nos permitimos adjuntar se despre 

matrimonio civil, en la Jefatura de Registro Civil del cantón Ibarra, pro 

el treinta y uno de Marzo de mil novecientos setenta y siete. 

e que contrajimos 

ncía de Imbabura,    

   
De coniormidad con lo que dispone el artículo 813 del Código de Profedimiento civil en 

concordancia con lo dispuesto en la Reformatoría de la Ley Notarial enfgu Art. 18 numeral 

13, acudimos ante Usted y solicitamos que previo el trámite respectivo sefproceda a Disolver 

la Sociedad Conyugal existente entre nosotros por el matrimonio.- 

      
    

       

        

  

       

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- 

Firmamos con nuestro delensor. 

AREA 

[Sí MARCO ROMULO BENAVIDES 
“C.C. 100087380-0 

    

, ; 
sermán Portilla £, 

a AÉOGADO 
SÍ MATRICULA 328 C AL 
= 2953617 IBARRA       

Sra MARTA LULVIZGINO LEMON 
C.£. 100108341-7 | 

 



En Ibarra. a Lunes. veinuocho de Abril del año dos mil ocho. a las nueve horas. ante mi 

Doctor Arturo Terán Almeida, Notario Quinto del Cantón Ibarra, comparecen Jos 

señores cónyuges MARCO ROMULO BENAVIDES y MARTHA LUZ VIZCAINO 

LEITON, con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas constantes al pie del presente 

documento. Al efecto juramentados en Jegal y debida forma y previo el cumplimiento 

de las formalidades legales. manifiestan que las firmas y rúbricas constantes al pie del 

presente donde se lee: “Marco R. Benavides” y “Martha Vizcaíno”, son propias y como 

tales las reconocen. Y, leída que fue esta acta a los comparecientes, se afirman y. 

ratifican en ella y firman con el señor Notario, quién da fe. 

7 

> AR As 
/ Cro mz Tora Ls 

5% MARC GR ROMULO BENAVIDES C.C. 100087380-0 

/ 

/ 

  

At He az 2 — 
Sra. MARTHA LUZ ÍZCAINO LEITON C.C. 100108341-7 

DR 
DR. ARTUROTERAN ALMEIDA — 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA 

  

RAZON: Las partes quedan convocadas a la Audiencia para el día Martes. trece de 

Mayo del año dos mil ocho, a partir de las diez horas. 

(Hall 
St. MARCO ROMULO BENAVIDES C.C. 100087380-0 

  

Sra. MARTHA “LUZ VIZCAINO' TEITON C.C. 100108341-7 

  

eS XL Sl pa e, 

DR. ARTU TUROTÉRAN ALMEIDA 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA 
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can Delegación DProvincial de W4nbabura E 

Msc. Patricio Andrade Ruíz 

DIRECTOR 

CERTIFICADO PROVISIONAL: 

EL(la) ciudadano(a) BENAVIDES VIZCAINO SANDRA GUADALUPE, 
portador (a) de la Cédula de Ciudadanía Nro. 100298898-6, ha solicitado 
su Certificado de Votación de las “Elecciones Seccionales del 23 de 
Febrero del 2014”, el mismo que no se está extendiendo por no disponer 

del material respectivo. 

Este documento es válido por noventa días (tres meses) para cualquier 

trámite legal, público o privado. 

Certificado gratuito. 

Ibarra, 01 de Abril del 2014 

  

Msc. Patricio Andrade Ruíz 

DIRECTOR 

La funcionaria Susana Morocho, certifica haber revisado el documento original, 

adjunto. 

Sra. Susarta Morocho Reina 

ASISTENTE ELECTORAL 2 

Este documento no tendrá validez sin la firma original del funcionario que certifica 

la revisión de los documentos originales 

Att. EL Director 
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CÉDULA 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

VIZCAINO LEITON MARTHA LUZ 
ó 

| 

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

IBARRA 
SAN FRANCISCO 

CANTÓN    
ll 

| 
Se otorgó ante mí, ) y en fe de ello e coPrA confiefo esta ME 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudak de 1 las a 

de : mayo del año dos milcatorce.-. 

   





NOTARIA QUINTA DEL CANT D N QUITO 

ZON: Al margen de la escritura pública de 
   

Constitución de la COMPAÑÍA DE H| TAXIS 

CUATROESQUINAS CIA. LTDA., celebrada inte el 

Notario Quinto del cantón Quito, Drfí Edgar 

Patricio Terán Granda, el 26 de agosto de 1996, 

de lo cual tomé nota de la CESH ON DE 

j 
PARTICIPACIONES, contenida en la lresente 

j 
escritura.- Quito, a diecinueve de mayoffidel año 

dos mil catorce.- 

/ y = Pp. / > Mm 
XA cr Eva | 

Dra. Alexandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA 

 



 



    

REGISTRO 

2 Registro Mercantil de Ibarra 

MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA * 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZAG] 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DI 

YN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

"NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 

NÚMERO DE REPERTORIO: 996 | 
“FECHA DE* INSCRIPCIÓN: mE 28/05/2014 E 

24 $ 
  

"REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

          
  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRAT: 

    

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: l 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en qYe Estado Civil 

Domicilio comparece [ 

1001083417 VIZCAINO LEITON Ibarra CESIONARIG E Casado 

MARTHA LUZ 

1002988986 BENAVIDES Ibarra CEDENTE Soltero 

VIZCAINO SANDRA 

GUADALUPE 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

FECHA ESCRITURA: a 16/05/2014 
  

NOTARÍA: | NOTARIA SEGUNDA 
  

NOMBRE DEL a EaRIO 

  

DRA. SANDRA CASTILLO 
  

CANTÓN: > 

  

| IBARRA 
  

  

_NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: z COMPAÑIA DE TAXIS CUATROESQUIÑAS CIA. LTDA; 
  

DOmIctIoiE DELA COMPAÑÍA: IBARRA 
  

JUZGADO: 

  

NO APLICA 
    

  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA MINIVERSAL DE ACCIONISTAS 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Cuantía   55,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    LA CESIONARIA COMPARECE CON DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- SÉ 

LA INSCRIPCION N?* 149 DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996 QUE CORRESPON 

COMPAÑIA DE TAXIS CUATROESQUINAS CIA.LTDA., EN EL LIBRO REGISTRO MERC 

OMO NOTA AL MARGEN DE 

DE ALA CONSTITUCION DE 

NTIL.-   
  

  
Página 1 de 2 

P- 

Ne 0 10491 
IMP. IGM. ea



M
y
 

DRAE SSA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEANCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
Jaiba       

Ñ e Us, 

FECHA DE EMISIÓ ABRA; A 28 DÍA(S) DEL MES DE mavoibe 2014 fi 

TA h     

  

SA 'ASOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA e 
oro amp do E? 

BIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-13 Y SIMÓN BOLÍVAR 
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